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Sociedad Bolsas, S.A.U., domicilio social en Madrid, Plaza de la Lealtad 1, C.I.F. A-82695677 e inscrita en el Registro 
Mercantil de Madrid en el tomo 15.611, folio 5, sección 8, hoja núm. M-262818. 2 

 

La Secretaría de Gestión de los Indices comunica que, de acuerdo con el apartado 3.1.3.2. 
de las Normas Técnicas para la Composición y Cálculo de los índices IBEX y de Estrategia 
sobre Acciones, el Gestor del índice procederá a realizar un ajuste al índice IBEX GROWTH 
ALL SHARE ® que será efectivo el 9 de diciembre de 2025.  

 

Este ajuste se produce como consecuencia de las ampliaciones de capital dinerarias de 
agosto y septiembre 2025 en VANADI COFFEE (VANA), emitidas con una prima de emisión 
de 0,48 euros por acción, quedando el valor con un total de 31.391.798 acciones en el 
índice. 

 

Lo que se pone en conocimiento del público en general a los efectos oportunos. 

 

Madrid, 08 de diciembre de 2025

mailto:ibex@grupobme.es


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Este material ha sido preparado por Bolsas y Mercados Españoles, Sociedad Holding de Mercados y Sistemas Financieros S. A. (BME) y/o sus filiales (en 
conjunto, "BME") para el uso exclusivo de las personas a las que a las que BME entrega este material. Este material o cualquiera de sus contenidos no debe 
interpretarse como un acuerdo vinculante, una recomendación, un consejo de inversión, solicitud, invitación u oferta de compra o venta de información 
financiera, productos, soluciones o servicios. Dicha información tampoco es un reflejo de posiciones (propias o de terceros) en firme de los intervinientes en el 
Mercado de Valores Español. BME no tiene ninguna obligación de actualizar, revisar o mantener al día el contenido de este material, y estará sujeto a cambios 
sin previo aviso en cualquier momento. Ninguna representación, garantía o compromiso -expreso o implícito- es compromiso -expreso o implícito- es o será 
dado por BME en cuanto a la exactitud, integridad, suficiencia, idoneidad o fiabilidad del contenido de este material. 

Al reflejar opiniones teóricas, su contenido es meramente informativo y por tanto no debe ser utilizado para valoración de carteras o patrimonios, ni servir de 
base para recomendaciones de inversión. Ni las Entidades contribuidoras, ni Bolsas y Mercados Españoles, Sociedad Holding de Mercados y Sistemas 
Financieros S.A.(BME) ni de ninguna de sus filiales, serán responsables de ninguna pérdida financiera, ni decisión tomada sobre la base de la información 
contenida en este material. En general, Bolsas y Mercados Españoles, Sociedad Holding de Mercados y Sistemas Financieros S. A. (BME) ni ninguna de sus 
filiales, ni las Entidades contribuidoras, sus administradores, representantes, asociados, sociedades controladas, directores, socios, empleados o asesores 
asumen responsabilidad alguna en relación con dicha información, ni de cualquier uso no autorizado del mismo. 

Este material es propiedad de BME y no puede ser impreso, copiado, reproducido, publicado, transmitido, divulgado o distribuido de ninguna forma sin el 
consentimiento previo por escrito de BME. 

2025 Bolsas y Mercados Españoles, Sociedad Holding de Mercados y Sistemas Financieros S. A. Todos los derechos reservados. 

BME 
Plaza de la Lealtad,1 
Palacio de la Bolsa 
28014 Madrid 
 

www.bolsasymercados.es 

    

 

https://twitter.com/GrupoBME
https://www.flickr.com/photos/archivobme/
https://www.linkedin.com/company/grupo-bme
https://www.youtube.com/user/GrupoBME/

